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VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la infomación públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades,
y Decreto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Adm¡nistrador Municipal o quien
Io subrogue de responder las sol¡c¡tudes de información por Transparencia Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta ct¡nlendrá c¡omo n¡ínimo la
informac¡ón específ¡ca que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.'1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede a la informac¡ón.

Solic¡tud de ¡nformación MU043T0001523, formulada por Belén Espinoza Pérez, donde
Solicita: Ordenanza sobre creaclón y mantención de áreas verdes y especies vegetales en el espacio público de
la comuna de Las Condes.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformación MU043T0001523 en
PDF, además, de enviar información por vía correo electrónico.
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